
SUBSECRETARIA DE GESTION PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL
DIRECCIÓN GENERAL DECEsTION FORESTAL Y DE S-UELOS

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACION
“ANT. No 09/A7-0147/11/16 ; ¿ " " FOLIO No. 091201641593 °

SECRETARIA DEIMEDIOAMBIENTE » ' VALIDO HASTA. ' 17 DE MAYO DE 2017
Y'RECURSOS NATURALES -

Con fundamento en IO dispuesto en los Artículos: 1_6'¿fraccióniXXVI y 1:20-párrafo'.'1°..y 2°»de la Ley General devDesarrolIo- Forestal
Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo FOrestalSustentable, 32 fracciones I, XII y XIII del
Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y'Recu'rSOS .NatUra'leslyveïl Manual de procedimientos para la Expedición del
Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para'ï‘los prodLICtOS forestales descritos a. continuación

Ixi Definitiva ' - Temporal ] De los productososubproductos forestales . lxl Maderables i,__i No Maderables
Nombre o RazóD Social: NEGOCIOS COMERCIALES NU',"NEZ S. DE R.L DE C.V.
Reg. Fed. de CaUS.: NCN130521LS3
DOmicilio: CALLE MANUEL M. PONCE 19333 A, COL NUEVA TIJUANA
C. P: 22435 ' ._ Telefono 664 439 0436
Localidad: TIJUANA , -' ,. ' ' ' Estadoz' BAJA CALIFORNIA

- rubra; Alamo, Populus alba; Alder, Alnus (Libra;- ABEDUL, Betüla alba;

. mahagOm'
> "Fracciónarancelaria: 9403.90.01

Eescripción del producto a importar: PARTES DE MADERA PARA MUEBLES Ca.ntidad:‘50,000 (CINCUENTA MIL)
"UEVAS SIN RECUBRIMIENTO Maple, Acer saccharum; HAYA, Fagus y , ¿ .4 y '

grandifolía; Cerezo, Prunus avium; Roble, Quercus 5p.; Enciho, Quercus . Unidad de medida: Piezas

Pino, Pinus ponderosa; Abeto,- Pseudotsuga menziesií; Caoba, Swietenia

Aduana de entradaí TIJUANA,.BC., TECATE, BC. " . . ’ Destino dentro del paísz. BAJA CALIFORNIA
Pais de origen: ALEMAN-IA, CANADA, CHINA (REPÚBLICA ' País de procedencia ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
POPULAR DE), ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, INDONESIA
(REPUBLICA DE)
Aduana de salida (solo para importaciones temporales) - ' ’ Destino fuerade MeXICO . '

_ INSPECCIÓN OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA
REQUISITOS FITOSANITARIOS:

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES)
TRATAMIENTO TERMICO O TRATAMIENTO CON BROMURO DE METILO 4-8 GR/M3 DURANTE 24 HORAS.

- EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIOUE QUE EL

¡'EHROCEDENCIA.
PRODUCTO FU TRATADO CON CALOR O CON BROMURO DE METILO 48 GR/M3 DURANTE 24 HRS. CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAÍS DE

L_ PRODUCTO NO DEBE DE SALIR DE LA REGIÓN Y FRANJA FRONTERIZA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES DEBERA
MARSE UN MUES A Y VIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD WWWTGENERN: DEÉDSTIÓN

FORESTAL Y E s E OS SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. E. ENviO DEMÉMFEBERA’JRMIZARSE EN UN
Nom-¡hoc .1 4‘43, ------

PERIODO N N AY 2 H AS DESPUES DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSION DE PLAG AS. m MM T .33: l‘ “4’Y Huïmïfimwui

/ I I ' AUTORIzACION _ “ . F. /FIRMA/ HT ' 1 1 .- , 1— . 1 " 22434014:
NOMDRE: LIC. ADCUS O‘xMIRAFUENTES:.ESPINOSA " ' ' l

d . ÉUESÏO: ELPIRECTPR GEN ZRAA . - . . - - - -pfiD En3 TE’J C 1:; ¡,4 ,4 5 » ,

jefa ra de Verifi ión anitaria Forestal en a y tenienlñgr (582% 6 "Í: "DaïDéSÉritDS. Se
tata ue se encue tran li es de plagas y enfímedades y han cul-mplidq con tD ¡És qhï‘ïdé‘santos Se

su ervisó a adecuada licación de tratamiento profilactico consignado como- requisito para'SU‘TTrrportaCTm
lírOductcj aplicado Í JDOSÍS g - > -_ Tiempo de expOsición - Concesionario o empresa '
Í T .ÍI

1.8 DE NOVIEMBRE DE 2016
NOMBREYPIRMADE-VERI7’CAD0R: 2-. ' . . - ' ' . i FECHADEEXPEDICIÓN:

ORIGINAL PARA EL. INTERESADO
COPIA No. 1 DGGFS

COPIA NO. 2 PROFEPA

hector.barrera
Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono y  RFC,  ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.
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